
El Juez, 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil del Circuito 

I bague - Tolima, 	4 Cíe 2020  

Ref.: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
promovido por MARÍA EUGENIA CHACÓN ROMERO Y OTROS contra 
CLÍNICA AVIDANTI IBAGUÉ, NUEVA E.P.S. Y SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. Rad. 2017-00210-00. 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 
reprograma la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

Se pone de presente que por la cantidad de diligencias y audiencias 
que dejaron de practicarse durante la suspensión de términos decretadas con 
ocasión del COVID-19, estas se señalaran de acuerdo con la disponibilidad 
de la agenda y la naturaleza del asunto. 

Por lo tanto se fijan los días veintisiete (27), veintiocho (28) y 
veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021)  a las 9:00 a.m. para 
llevarla a cabo. 

Se REQUIERE a las partes para que, manifiesten dentro del término de 
ejecutoria del presente auto, si evidencian algún vicio que pueda acarrear la 
nulidad de las actuaciones o una sentencia inhibitoria 

NOTIFíQUESE, 


	00000001

